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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

APROBACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN CONJUNTO CON  TODOS LOS AGENTES SOCIALES, PARA ESTUDIAR LA 
PROBLEMÁTICA DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN CRISIS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4300-0143] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
8L/4300-0143, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a aprobación de un Plan de Acción conjunto 
con  todos los Agentes Sociales, para estudiar la problemática de los sectores productivos en crisis y otros extremos. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 8 de febrero de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4300-0143] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
aprobación en su caso en el Pleno, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Es innegable que la situación laboral en general en nuestra Región está en franca decadencia. Igualmente es 

innegable que uno de los motores principales de esa dinamización reside en la Industria, el Comercio, la 
internacionalización, el I+D+i y los nuevos nichos de emprendedores. Pero también innegable es que todos estos sectores 
mencionados se encuentran en este momento inmersos en una situación que podemos calificar de penosa y de difícil 
futuro, que hacen dudar de su capacidad de superación por sí mismos. 

 
Por lo Expuesto, se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
El Parlamento insta al Gobierno a elaborar y aprobar de inmediato un Plan de Acción conjunto con todos los 

Agentes Sociales que:  
 
A) Estudie la problemática de los Sectores Productivos actualmente en crisis y establezca medidas para 

solucionarla y que deberá contemplar el diseño y puesta en marcha de un paquete de políticas que reactiven la economía 
y el empleo y, especialmente, las políticas de I+D+i como punto básico para potenciar y asegurar nuestra Competitividad y 
la Sostenibilidad del Sector Industrial.  

 
B) Posibilite abrir líneas de trabajo y de potenciación exterior de nuestros productos y de nuestras empresas, con un 

paquete de medidas rápidas y realizables, que permitan abrirnos al exterior y ponerlo en valor.  
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C) Establezca medidas de apoyo real y efectivo al autoempleo y, en general, a los emprendedores, mediante 
abaratamiento de los costes, los plazos y los requerimientos actuales para la creación de empresas.  

En Santander a 6 de febrero de 2013  
 
Fdo.: Rafael de la Sierra. EL PORTAVOZ REGIONALISTA." 
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